RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0008796, Ent. N°6981/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República- OPP-, relacionadas con la Licitación Pública Nº 05/2014 para la “Reforma y Reciclaje de la Plaza Libertad y su Entorno- Construcción de piso Estampado, Suministro y Colocación de Regueras, Bocas de Desagüe y Canalización Subterránea” de la ciudad de Minas, Departamento de  Lavalleja;

RESULTANDO: 1) que el referido procedimiento licitatorio se enmarca dentro del Contrato de Préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo 2668/OC-UR, Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS), cuyo Organismo de ejecución es la Oficina de Planeamiento y Presupuesto;
2) que, con fecha 28.03.12, la Intendencia de Lavalleja suscribió  con la OPP un Convenio  Marco de Adhesión respecto del cual este Tribunal se pronunció, en Sesión de fecha 08.03.2013 sin formular observaciones;
3) que la Intendente, mediante Resolución                Nº 2468/2014 de fecha 09.06.14, aprobó el Pliego de Condiciones Particulares y autorizó el  Llamado;
4) que, efectuadas las publicaciones en el Diario Oficial, en la página web de la ACCE  y en Guía Total, al acto de apertura realizado el 16/07/14 se presentaron los siguientes oferentes: Keber S.A. y Buresil S.A.;
 5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en dictamen de fecha 11.08.14, teniendo en cuenta el informe técnico, sugirió   adjudicar la Licitación a la empresa  Keber S.A., en virtud de ser la oferta más conveniente, por representar el costo más bajo para la Administración;
6) que por Nota Nº 152/UC-APT2014 de la Unidad Coordinadora del Programa de Desarrollo y Gestión Sub-Nacional, se comunica la no objeción del BID a lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
7) que previo cumplimiento de lo preceptuado por el Artículo 67 del TOCAF, sin que se presentaran reclamaciones por parte de los oferentes, la Intendente, mediante Resolución Nº4134/2014 de fecha 16/09/2014 adjudicó el Llamado, ad referéndum del pronunciamiento de este Tribunal, a la Firma Keber S.A. por un monto de $34:681.945,72 (IVA y Leyes Sociales incluidos), más los ajustes paramétricos establecidos en la Sub-Cláusula CGC 47.1 del Pliego de Condiciones;
8) que por nota de fecha 21/10/14 el Área Financiero- Contable de la Unidad Coordinadora, informa que el PDGS financiará la suma de $ 18:877.596 más ajustes paramétricos, existiendo crédito presupuestal en el Inciso 24, “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Programa 492 “Apoyo a Gobiernos Departamentales y Locales”, Proyecto 960 “Programa de Desarrollo y Gestión Sub-Nacional”;
9) que asimismo, surge de la citada Nota, que la Intendencia de Lavalleja financiará el saldo de $15:804.349,72, (más ajustes paramétricos), no constando la respectiva información contable;
10) que se adjunta Proyecto de Resolución del Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, en Ejercicio de atribuciones delegadas, autorizando la transferencia prevista por un monto de $18:877.596, más ajustes paramétricos (Res. 8);
           

CONSIDERANDO: que el Artículo 45 del TOCAF establece que los Contratos de Obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que  otorguen los Gobiernos Departamentales en aplicación de Contratos de Préstamo con Organismos Internacionales de Crédito, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada Contrato;    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención de la Transferencia de $18:877.596 más ajustes paramétricos, correspondiente al Programa de Desarrollo y Gestión Sub-Nacional (PDGS);

2) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Lavalleja la intervención del gasto correspondiente a la Intendencia, previo control de la existencia de disponibilidad suficiente en el Objeto de imputación del gasto;

3) Comunicar a los Contadores Auditor y Delegado respectivos; y
4) Devolver las actuaciones.
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